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25108 RESOLUCION de 2tJ d8 septiembre d. 1984, de
la Su.f:.s8cretarta. por la que se convoca a don
Frcmcisco Javier Barrera y P~rez de Secane, don
Santiago Pérez Seoane y Alvarez de Toledo y don
Alfonso Maria Barrera y Pérez·Seoane. en .1 "'pe
df~:nte do rehabilitación del título de Duque de
Tren'-

Don Fnmcisco Javier Barrera y Pérez de Seoane. don San
tiaso Pérez Soaoane .,. Alvarez de Toledo y don Alfonso Maria
Barrers y Pérez-Seoane han solicitado la rehabilitación en el
título de Duq~e de Tranf-. 'lo que de conformidad con lo que
dispone el número 21 de la Real Orden 00 21 de octubre
de 1922, se anuncia para que en el plazo de quince dias. a
partir de la publicación de este edicto puedan alegar los inte
resados lo que crean convenir a sus respectivos derechos.

MadrId. 26 de septiembre de 1984.-El Subsecretario, Libo
rio 1. Hierro Simchez-Pescador.

25109 RESOLUCION de 28 de septiemb,. de 198~. de
la Subsecretaria, por la Q'ue s. ConYOCa a don
Francisco Javier Barrera y Pérez de Seoan., doña
Marta Pér.z .ele Seoane y Alvarez de Toledo, don
Alfonso _Marta Barrera y Pérez de Seoane y don_
Carlo-Erne.to Balbo Bertone di Sambuy, en: el ex
pedumte de rehabilitactón en el título de Marqués
de Casape.

Don Francisco Javier Barrera y Pérez d; Seoane, dalia Ma
ría Pérez de Seoane y Alvarez" de Toledo, don Alfonso Maria
Barrera y Pérez de Seoane y don Carla-Ernesto Balbo Bertone
di Sambuy han solicitado la rehabilitllción en el titulo de Mar
qués de Cuape, lo que de conformidad con 10 que dispone
el nümero 25 de fa Real Orden de 21 de octubre de 1922.
se anuncia para -que en el plazo de quince dlas, a partir de la
publicación de este edicto, puedan alegar -os interesados lo que
crean convenir a sus respectivos derechos.

Madi id. 28 de septiembre de 1984.-El Subsecretario, Libo
rio L. Hierro· Sánchez-Pescador.

25110 RESOLUCION de 1 de octubre de 1984. de la Direc
ción General de lo, Registro•. y del Notariado, en
el recurso gubernativo interpuesto por el Procura
dor de los Trlbunale, don Lui.l Gtnls Salnz-Pardo
Balle,ta; en nombre )' representación de dalla M()o.
rla Jo,.'a Flores Ocalla, contra la negativa del Re
gistrador eH la Propiedad de Alcdzar de San Juan
a Inscrtbtr una escrttura de aceptación y adJudtca·
ción de herencia )' otra subsiguiente.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Pro
curador de los Tribunales don LUis Ginés Sainz-Pardo Ballesta,
en nombre y representación de doña Mltria Josefa Flores Ocaña,
contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Alctzar
de San Juan.a inscribir una escritura de aceptación y adjudi
cación de herencia y otra subsiguiente.

Resultando que don Bernabé Lorente Fernández-Galindo fa·
lIeció en Campo de Crtptana el 30, de noviembre de 1971, bajo
testamento otorgado ante el entonces Notario de esa localidad
don José Maria de Prada Gonzélez de fecha 5 de septiembre
de 1962j que en el mencionado testamento legaba a su esposa
en pleno dominio todos los bienes que al testador puP.dan corres
ponder en la sociedad de gananciales, as! como la casa que
habitan, con la particularidad de las mandas que se contienen
en el mismo testamento: que nombra heredera fiduciaria a su
esposa, doña Maria Francisca Flores Ocaña, y herederos fldei
comisarios a una serie de personas, todos ellos por cabezas y
sustituyéndoles para el supuesto de premorir al causante por
sus estirpes legitimas; ordena por ültimo una, serie de legados
que serán entregados al fallecimiento de la. esposa del testador,
y si alguno de los bienes legados tuviere carácter ganancial, sólo
tendrá eficacia el legado si no hubiese dispuesto en vida de
dichos bienes la citada esposa; y nombró albaceas contadores
partidores solidarios a don Julio Esteso Perucho y don Ramón
Sánchez Manjavacas pa", que puedan realizar las operaciones
partic10nales entre los herederos ftdeicomisarios y entregar los
legados ordenados er el testamento. .

Resultando que en escritura de adjudicación y aceptación
de herencia autorizada por el mencionado Notario el 19 de abrll
de 1972, dalla Maria FranCisca Flores Ocalla aceptó la heren
cia de' su esposo, expresAndose en la mencionada escritura
-expositivo cuarto- que determinadas fincas privativas del ma.
rido., que se enumeran••eran todas de tierra calma al contraer
matrimonio el causante y que, constante matrimonio. ha plan
tado con cargo a la sociedad conyugal viñas en ellas, por 10
que la adjudicación que se haga en virtud de este otorgamIento
se hará. en cuanto a esta finca, como gananciales el derecho de
superficie consistente en la plantación y privativa del causante
la tierra.. ; que como consecuencia de esta declaración, 26 de
las 57 fincas descritas como privativas· del causante, todas ellas
de tierra calma con plantación de viñas. conJt&nte matrimonio,
se adjudican en la forma sedalada. o sea, la planta o derecho
da censo a primeras cepas en pago de su mitad de gananciales
y del legado en pleno dominio hecho a su favor por el testador

do todo~ los bienes que le correspondan a 'ste en la sociedad
conyu5"'lI, Y como heredera fiduciaria, todas las fincas priva
tivas dAI cau~ante, SIO perjuicio de lo. derechos que a su falle·
cimiento ccrresponda a los fideicomlsarloa y legatarios.

Resultando que presentada en el Re¡latro. de la Propiedad
de Alcaza.r de San Juan copla de la anterior escritura, fue cali.
ficadA. con nota del tenor literal si¡ulente, .Denegada la ins
cripción del presente documunto por loa siguientes defectos In·
subsanables: Primero. No haberse efectuado por los albaceas
contadores-partidores designados en el testamento la en.trega del
legado ordenado por el causante en favor de su esposa, contra
viniéndose lo dispuesto en la clál1Sula quinta del testamento

r. en el artículo 901 del Códi:go Clvl1. SI la falta de entrega del
egado por los albaceascontadol"es-partidores solidarios se de·
biera a su muerte, renuncia u otra especial 'justificación, el
defecto podrá subsanarse acreditando debidamente dichoe 8I
tremos.-Segundo. Que aunque la .posa del causante mani
fieste que las fincas prtvattvaa d8lC11ta1 en 101 apartados 2, 5.
7.~~II.~.~a~~~~~.a~.• ~.
45, 46, 49 Y 55 eran todas de tierra calma &1 oontraer matrimonio
y constante éste se han plantado vidas en eUas, no puede oon·
siderarse nacido con carácter ganancial ni adjudicarse en pago
de gananciales y del legado ordenado por el causante un dere
cho superficie -segUn se califica en el número .. de la expoli
ción- e planta o derecho de cenllO a primeras cepas ~egún

se califica en el apartado letra d) del otorgamiento-, "!I., que
ello contraviene lo dispuesto en toe artfculos 358, 359 Y 361 del
CódIgo Civil y la correcta interpretación del articulo 1.404, pi
rraro primero, de dicho Código en su redacción de 24 de julio
de 1889 No procede practicar anotación de suspensión. Cumpli
mentado lo dispuesto en elartlCUlo 485, la presente nota lIe
extiende de conformidad con el cotttular.-Alcázar de San Juan,
11 de mayo de 1QB2.-EI Registrador.-Firma ilegible...

Resultando que otorgada el mismo dla, ante el mismo Notario
y con número stguif"nte de ·protocolo,. una eserttura por la q"ue
doi'ta Maria Fmncisca Flores Oca~a vendía cuatro fincas adqui
ridas en la escritura an,te';ormente resellada, de las cuales una
a título de legado y las tres restantes como heredera fiduciaria
con facultad de dtsponer en cuanto a la Uerra, y como adJudi_
cataria de su particip&C'ión en gananclales en cuanto a las yt
i'ias; y que presentada, copia de la anterior escritura en el Regis
tro, fue calificada con nota de! tenor que sigue: .•Denegada la
inscripción del presente documento por haber sido denegada la
inscripción del titulo previo. sin· la cual no puede practicars.
Irl de este título. No procede practicar anotación de suspensión.
Cumplimentado lo dispuesto en el articulo 485, la presente nota
se extiende de conformidad con el coUtular.-Alcázar de San
Juan, 11 de mayo de 1982.-EI Registrador.-Fitma ilegible.•

Resultando que- ~I Procurador don Luis- Ginés Sainz-Pardo
Ballesta interpuSG rp.curso gubernativo contra la anterior call
ficación y alegó: Que para que s.ea de aplicación.el articulo B85
dei Código Civil es preciso que los bienes legados no estuvieran
poseidos por el propio legatario.·, en este caso concreto la lega
taria ios venia. poseyendo quieta, -pacfflca y lfcttamente; que
1<:1. plantación de viñas en las fincas _nístlcas se llevó a cabo
constante el matrimonio entre ~ cónyuges. lo que es arau
mento ma.s que suficiente para acreditar el carácter ganancial
de las viñRs; que el tiempo en "que se llevó a cabo la plantación
S"l deduce de la propia especie de la v1Aa de que se trata -viAa·
americana- y de titulos hereditarios anteriores; que existe una
norma consuetudinaria obligatoria según 1& cual en el caso de
que la 91antación sé" hubiera hecho durante el matrimonio ·en
terrf'no propiedad sólo de uno de los cónyuges, al hacerse la
Iiquid,.H1ón de gananciales se considera ganancial la aludida
pl':\ri!ación. apartando el recurrente diversos documentos ten
dontes a demostrarlo.

Resultando que el Re~istrador informó manteniendo, de con
fúl'rnidl:ld con el cotitular, la calificación en todos sus extremos,
3.Jea:ando las si8'uientes razones: Que esnecesarto distinguir ia
adquisición civil del derecho real (artfculo882 del CódigO CivU.
que trata de la entrega de la cosa lepda al legatario) y la oon
sumación por la tradición de los requisitos formales de ia en·
trega para que tal dp-recho pueda tener accesO al Registro; que
divel'sas resol uciones de la Dirección General tienen declarado
que la entrega dei legado por las personas facultadas para eIJo
constituyen un requisito· complemen~o para la efectividad del
bgado: que la necesidad de la entre,. de la cosa legada por el
albacea facultado para ello deriva d. la facultad y deber del
mismo de responsabilizarse -como e1ecutor de la voluntad del
causante- de que la cosa entregada al. legatario es la efectiva.
mente 1$&3da; que 1!'l simple declaraci6n de la viuda del cau·
sante de que las' fincas relacionadas eran toda, de tierra calma
al contraer matrimonio '1 que constante éste se plantaron viñas
no constituye por si misma prueba de d1chos extremos; que la
ategac16tl de la existencia de la costumbre se ha hecho -por el
recurrente en el escrito de recurso y no en el momento de pre·
sentarse en el RSlJistro los documental calificados; que la con
dIción de gananciales de las plantaciones de vifla no deriva de
la pret.endida costumbre. sino del arUculo 1.4OC del Código Civl1.
pero de unas mejoras gananciales no puede nacer un derecho
de censo a Primeras cepas o un derecho de superficie. '

Resultando que el Ptesidente de la Audiencia Territorial de
Albacete confirmó la nota del Registrador por razones análo·
gas a las expuestas PQr este funcionario.

Resultando que solicitado,_ en dUiA'encta para melor proveer.
informe al Notarlo autorizante mecifante oficio de 17 ae mayo
de 1983, aquel fedatario alegó: Que la lnnecesidad de entrega
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ORDEN 111101942/1984. de 8 de septiembre. por
la que .e diapone el cumplimiento de la sentencia
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 8 de abril
de 1984. en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Eusebio Recto Riofrto, ex Cabo
de ArtiUerta, en situación de retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante 1& Sala Quinta del lribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante. don Eusebio Recio
Riofrio, quien postula por si mismo, y de otra, como ~emandada,
la Administración Pública, representada y defendtda por el
Abogado del Estado, contra resolucionea de la Sala de Gobierno
del Consejo Supremo de Justicia Militar de " de marzo de 1981
y 16 de febrero de 1983, se ha dictado sentencia con techa
e de abril de 198f. cuya parte dispositiva es como sigue:

.FaUamo~: Que aceptado el allanamiento de la Administra
ción, estimamos ei recurso contencioso·admiDlsuativo i.iJtarpues
to por don Eusebío Recio Riorrlo, ex Cabo le Artillería, en si~
tuacíón de ret1rado con el sueido de BrigadA, en relación con
las r_esoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de
Jl,stlcia Militar de • de marzo de 1981 y 16 de febrero de
1983. las que anulamoa en cuanto fijan la pensión de retiro del
recurrente en las 30 centésimas del regulador; declarando el

25111 ORDEN 11110104111984. de • de ,epttembre, por
la que •• dUpOM ., cumpUmiento de lQ aentencia
del TribUMI Supremo, dictada con fecha tJ de abril
dfI 1(184, en el recurao contenciolO-Gdministrahvo
int,rpue.to por don Pcaeor TembrQ8' Ldpez. ex Cabo
ElectrtcÚlta eh kl Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo se~ido

en única instancia ante 1& Sala Quinta del Tribunal Supreino.
entre partel, de una, como demandante, don Pastar Tembrea
López, quien postula por 11 mismo. , c;le otra. como demandada,
la Administración Pública, representada y. defendida por el
Abogado del Eltado, contra las resoluciones de la Sala de
Gobierno del Conl8lo Supremo de Justicia MiUtar de 3 de &gOlIto
de 1981 y 22 de enero de 1982, se ha dictado sentencia con
fecha 6 de abril de 1984, cuya parte dispositiva es como sipe:

..Fallamos: Que desestimando 1& inadm1sibilidad alegada y
aceptando el allanamiento de la Administración, estimamos el
recurso cClDtenci08o-administrativo interpuesto por don Pastor
Tembras López, contra las resoluciones de ia Sala de Gobierno
del Consejo Supremo de Justicia MHitar de 3 de agosto de 1981
y 22 de enero de 1982, las que anulamos en CUd,l'.iLQ filan el
haber de retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 por
100 del regulador, debiendo realizarlo en ese porcentaje, y man
teniendo los demés -pronunciamientos de las resoluciones impug-
nadas. Sin imposición de costas. .

Así por esta nuestra sentencia que se publicaré en el "Bo·
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva",' pasándose al efecto las copias necesarias, definitivamente
juzgando, lo pronunciamos. mandamos y iirmamos-

En su virtud. de conformidad oon lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdiccl0n Contencioso-Administrativa de Zl
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3. o de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/191!2, de le-de marzo, dispongo -l,ue se cumpla en sus
pro~ios términos la expresada sentencia.

Lo, que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid, 6 de septiembre de 1QM.-P. O., el Director general

de Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. TenJente General Presidente· del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE DEFENSA

lo declarasen, pero desde el punto de vista registra! -y sin
entrar en el fondo de la cuesti~n- esa manifestación unilateral
de la interesada no ea Suf'icient.e para que tajes gravémenes o
derechos puedan tener acceso a loa l1brOl registraJes, máxime
cuando el artículo 1.4.04 dal Código Civil (redacción de 24 ae

¡'UIiO de 1889), ., lo mismo el ~tcuJo 1.359 vigente, prevé qUe
as mejoras realizadas en bieoues privativos tienen el mismo

carécter que estos bienes, sin perjuicio del crédito que pueda
nacer a favor de la sociedad de gananciales.

Esta Dirección General ha acorda,do confirmar el auto ape
lado y la nota del Registrador.

Lo que. COn devolución 4.el expediente original. comunico
a V. E. para su conocimiento. el del recurrente y efectos.

Madrid, 1 de octubre de 19S4o.-EJ Director general, Gregario
Garcla Ancas.

Excmo. Sr. Presidente de la ,,"udlenc1a Territorial de Albacete.

¡ 25112

i
i

del prelelado viene avalada por numerosos autores modernos;
que COD5tituy. una practica turidlca arraigada en la zona de
AlcáZar de San JulUl el Q.ue, aportadas al matrimonio tierras
calmas y plantadas esta. tierras de vit\al durante el mismo,
surja un censo" prImeras cepas COn aplicación del arttculo 1.666
del Código Civil y exclus16n d, la normativa so6re accesión;
que la ptáctica notarial y registra! y la decisiones del Juzgado
de PrImera Instancia de Alcu.ar de San Juan confirman esta
costumbre; que el articulo 1.828 del Códi¡o Civil, que exige
escritura pública para la entlteusls, no es aplicable a los gra·
vámenes de naturaleza anAlop.

Vistos loa articulos 358. 359, 361, 882. 885, 901 Y 1.404. 2.0

(redacción de 24 de julio de 1889) del Código Civil y 81 del Re
glamento de Ejecución de la Ley Hipotecaria (redacción anterior
al Real Decreto de 12 de noviembre de 1982); las sentencia.s del
Tribunal Supremo de 18 de Julio de 1900, 2e de octubre de 1925,
e de noviembre de 18M, 3 de Junio de 1947, 17 de abril de 1959
'1 28 de abril de une, y las resoluciones de este Centro de 19 de
mayo de 1947 y 19 de noviembre de 1862.

Considerando que en reaUdad los dos defect.os sefta.la.dos en
la nota de calificación constituyen una unidad al ser dos as
pectos del mismo problema central, • saber:: si puede -dados
los intereses en lueao-- 1& Viuda proceder sin intt1rvención je
los albaceas desisnados por el testador a la liquidación de. la
socledad conyugal '1 determ1Dar por 51 sola el caracter sanan
c1al de unas plantaclonel b.ec:has sobre tlncaa privativas de su

Aifunto ..poso y atrlbuine as1 loa derecbos que sobre estos
bienes le confiere el causante en su testamento, y que no osten
tar1a de tener tales fincas el caráCter de privativas al estar
predeterminado BU destino en favor de un variado número de
herederos fideicomlsari08 y legatarios, que han adquirido su
derecho en el momento de la ml1erte del' difunto al no habsr
impuesto éste nin¡ÚD tipo de condición (articulo 784 delC6d.igo
ClvUl. _

Considerando que. a la vtata de lo expuesto, en el primer
defecto de la nota hay que resolver si cabe que la única here.
dera fiduciaria tomó por If .loe bienes comprendidos en el legado
hecho • su favor o, por el contrario, ha de recibirlos de los
albaceas nombrados en el testamento.

Considerando que 1& regla pneral en materia de entrega de
lepdOl aparece reflejada en el art1culo 885 del Código Civil.
puea aunque, según el articulo 882. al legatario de cosa espe
cifica y determinada se le atribuye la propiedad del bien legado
desde el fallecimiento del testador, no puede aquél ocupar por
811 propia autoridad la cosa legada si no fue expresamente
autorizado por el causante y deberá pedir la entrega y posesión
al heredero' o albacea facultado para ello, "1 así sucede en el
caso objeto de 8ste expediente. en donere el testa.dor ha desig
nado dos albaceas para que procedan a la entrega de los leg!l~

dos que ordenO.
Considerando que al desarrollar la norma general sustantiva

establecida en 108 antes citados articulos del Código Civil se
declaraba en forma incompleta en el arúculo 83 del Reglamento
Hipotecario la manera de proceder a la inscripción a favor del
legatario de los inmuebles especificamente lesados. materia que
ha Bido completada en la nueva redacción da.da a este precepto
-ahora artículo Sl- por el Real Decreto de 12 de noviembre
de 1982 y que autoriza al legatario, pOr sí solo, a solicitarla en
los casos a) y d} de dicho artículo, es decir, cuando se· encon
trase expresamente facultado por el testador para posesionar::¡e
de la cosa Jegada sin que existan legitimarios o cuando toda la
herencia se hubiese distribuido en legados y no existiese con
tador-pal Lldor ni se hubiese facultado al albacea para la entrega.

Considerando que aun cuando no aparezca recogido, tanto
en 1& redacción anterior como en la actual del texto reglaman~
t&rio. el concreto supuesto del prelegado, aJ confundir en la
misma personal la cuabdad de heredero y legatario y ostentar
por el prlmer titulo la posesión civilisima de los bienes heredi
tarios, no sería necesario que se le entreguen los bienes legados
al tener ya la. posesión de los mismos. si no existen obstácu
los de otra índole, y ali lo ha reconocido la doctrina y la juris
prudencia, entre otras lal sentencias de 18 de Julio de .1900 y
2S de abril de me.

Considerando DO obatante lo anterior, y como ya se advirtió
en el primer considerando, no se trata únicamente de determi
nar si puede por si BOla 1& heredera fiduciaria en concepto de
tal tomar posesión del le.ado de todos los bienes que pueda.n
corresponder al testador en la sociedad de gananciales, slno que
hay una cuestión previa y fundamental que únicamente puede
saberse una vez liquidada 1& sociedad conyugal, ya que la tra
yectoria del caudal relicto· es distinta según se trate de bienes
que ten&tm su orisen en un título ganancial o en uno privativo,
pues respecto de éstos carece de todo poder de disposición fidu·
ciarla, mientras que de los primeros adjudicados a la herencia
del marido. cabe el que pueda proceder .. su disposición por
acto intw- vivos, todo 10 cual hace inexcusable en la entrega
de 10& legados discut1doa 1& intervención de los albaceas testa
mentarios design.ados.

Considerando, en cuanto al segundo defecto de la nota, que
1& manifestaclOn de 1& esposa del causante de haber consti
tuido sobre las fincas privativas del marido un gravamen que
no termina de perfilarse IU DAturaleza, ya que en unas ocasio_
nes 18 califica de derecho de superficie o de censo a primeras
cepas y. en otra de usufructo, y que tal derecho tiene carácter
sananetal en base a una inveterada costumbre comarcal, podrja
tener sU acogida si todos loa interesados en la liquidación de
la sociedad conyu¡al hubieran 1ntervenido en la misma y asj


